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Señor: 
Presente.- 
 
Con fecha 25 de octubre de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 0592-2023-R-UNALM. - La Molina, 25 de octubre de 2023. 
VISTO: La Comunicación n.° 2918-2023/DIGA, de fecha 13 de octubre 2023, del director 
general de administración, mediante el cual informa que el jefe de la Unidad Ejecutora de 
Inversiones solicita la aprobación de la Ampliación de plazo n.° 1 para el Proyecto de Inver-
sión Pública “MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS -FACULTAD 
DE PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA 
-DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 2412950, según actuados 
que se acompañan; CONSIDERANDO:  Que, la Universidad Nacional Agraria La Molina 
(UNALM) registró en el Banco de Inversiones del Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones, del Proyecto de Inversión Pública “MEJORAMIENTO 
DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE PESQUERÍA DEL 
DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA” con 
código único de inversión n.° 2412950; Que, mediante Resolución n.° 0310-2018-R-UNALM, 
de fecha 30 de mayo de 2018, se declaró viable el Proyecto de Inversión Pública 
“MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE 
PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA -
DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 2412950, por un monto de 
inversión de S /6 943 203,15 (Seis millones novecientos cuarenta y tres mil doscientos tres 
con 15/100 soles); siendo la Unidad Ejecutora de Inversiones, dependiente de la Dirección 
General de Administración responsable de la fase de ejecución; Que, mediante Resolución 
n.° 0088-2023-R-UNALM, de fecha 1 de marzo de 2023, se aprobó el Expediente Técnico del 
Proyecto de Inversión Pública “MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES 
ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA -
PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 
2412950, por un monto de S/ 9 944 482,94 (Nueve millones novecientos cuarenta y cuatro 
mil cuatrocientos ochenta y dos con 94/100 soles) y un plazo de ejecución de doscientos 
cuarenta (240) días calendario; Que, con fecha 23 de junio de 2023, se suscribió el Contrato 
n.° 026-2023-UNALM, para la contratación de la consultoría de obra para la supervisión de 
la ejecución del Proyecto de Inversión Pública “MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES 
ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA -
PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 
2412950, con el CONSORCIO SANTA ROSA; Que, con fecha 14 de julio de 2023, se suscribió 
el Contrato n.° 032-2023-UNALM, para la contratación de la ejecución del Proyecto de 
Inversión Pública “MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS -
FACULTAD DE PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA 
- DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 2412950; por un monto de 
S/ 7 534,992.12 (Siete millones quinientos treinta y cuatro mil novecientos noventa y dos 
con 12/100 soles), con el CONSORCIO EJECUTORES CHALACOS; Que, con fecha 26 de 
julio de 2023, se reunieron: el Decano de la Facultad de Pesquería, el jefe de la Unidad 
Ejecutora de Inversiones, el Representante Común del CONSORCIO SANTA ROSA y jefe 
de la Supervisión del mismo, el Representante Común del CONSORCIO EJECUTORES 
CHALACOS y el Residente de Obra; para firmar el Acta de Entrega de Terreno del Proyecto 
de Inversión  Pública “MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS -
FACULTAD DE PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA 
- DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 2412950;
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Que, mediante asiento n.° 06 del cuaderno de obra, de fecha 10 de agosto de 2023, el residente 
de obra da por iniciado el plazo contractual de la ejecución del Proyecto de Inversión Pública 
“MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE 
PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - 
DEPARTAMENTO DE LIMA”, con código único de inversión n.° 2412950; Que, mediante 
Resolución n.º 0431-2023-R-UNALM, de fecha 28 de agosto de 2023, se aprobó la Modificación 
de las Fórmulas Polinómicas de las especialidades de Estructuras, Instalaciones Sanitarias 
e Instalaciones de Comunicaciones, extendiéndose al Contrato n.° 032-2023-UNALM, 
derivado del procedimiento de selección Licitación Pública n.° 002-2023-UNALM, suscrito con 
el CONSORCIO EJECUTORES CHALACOS para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública “MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE 
PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - 
DEPARTAMENTO DE LIMA”, con código único de inversión n.° 2412950; Que, mediante 
Resolución n.º 0432-2023-R-UNALM, de fecha 28 de agosto de 2023, se aprobó la Reducción 
de las Prestaciones correspondientes a la PARTIDA a 01.04. Plan, Implementación y 
Administración del Plan para la vigilancia, prevención y control de Covid-19 en el trabajo; 
del Proyecto de Inversión Pública “MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES 
ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - 
PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 
2412950, por el monto de S/ 75 783,84 (Setenta y cinco mil setecientos ochenta y tres con 
84/100 soles) el cual se extiende al contrato: Contrato n.° 032-2023-UNALM derivado del 
procedimiento de selección Licitación Pública n.° 002; aprobándose el nuevo monto de S/ 7 
459 208,28 (Siete millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos ocho con 28/100 
soles); Que, mediante Carta N° UEI/1865-2023, de fecha 09 de octubre de 2023, la Unidad 
Ejecutora de Inversiones solicita a la Dirección General de Administración la aprobación de 
la Ampliación de Plazo n.° 1 por un (01) día calendario, para la Ejecución de la Obra del 
Proyecto de Inversión Pública “MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES 
ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - 
PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 
2412950; siendo el nuevo plazo de doscientos cuarenta y uno (241) días calendario, y se define 
como nueva fecha de culminación de la obra el 6 de abril del 2024 para el Contrato n.° 032-
2023-UNALM, y extendiéndose al Contrato n.° 026-2023-UNALM; Que, mediante 
Comunicación n.° 2918-2023/DIGA, de fecha 13 de octubre 2023, la Dirección General de 
Administración solicita la aprobación de la Ampliación de Plazo n.° 1 por un (01) día 
calendario, para la Ejecución de la Obra del Proyecto de Inversión Pública 
“MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE 
PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - 
DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 2412950; siendo el nuevo 
plazo doscientos cuarenta y uno (241) días calendario, y se define como nueva fecha de 
culminación de la obra el 6 de abril del 2024 para el Contrato n.° 032-2023-UNALM, y 
extendiéndose al Contrato n.° 026-2023-UNALM. Que, de conformidad con lo establecido en 
el literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la UNALM y estando a las 
atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego; SE RESUELVE: 
ARTÍCULO 1.- APROBAR la Ampliación de Plazo n.° 1 por un total de un (01) día 
calendario; para la Ejecución de la Obra del Proyecto de Inversión “MEJORAMIENTO DE 
LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE PESQUERÍA DEL DISTRITO 
DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA”, con código único 
de inversión n.° 2412950. 
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ARTÍCULO 2. - DEFINIR como nueva fecha de culminación de la obra el 6 de abril de 2024, 
para la ejecución de la obra del Proyecto de Inversión Pública “MEJORAMIENTO DE LOS 
AMBIENTES ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA 
MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - DEPARTAMENTO DE LIMA”, con código único de 
inversión n.° 2412950. ARTÍCULO 3. - APROBAR la Ampliación de Plazo n.° 1 por un total 
de un (01) día calendario a los Contratos: CONTRATO N.° 032-2023-UNALM derivado del 
procedimiento de selección Licitación Pública n.° 002-2023-UNALM y CONTRATO N.° 026-
2023-UNALM derivado del procedimiento de selección Adjudicación Simplificada n.° 005-
2023-UNALM para la Ejecución de la Obra del Proyecto de Inversión Pública 
“MEJORAMIENTO DE LOS AMBIENTES ADMINISTRATIVOS - FACULTAD DE 
PESQUERÍA DEL DISTRITO DE LA MOLINA - PROVINCIA DE LIMA - 
DEPARTAMENTO DE LIMA” con código único de inversión n.° 2412950. ARTÍCULO 4.-  
Encargar a la Dirección General de Administración la coordinación y cumplimiento de la 
presente resolución. Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- 
Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario General- Sellos del Rectorado y de 
la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con 
poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

C.C.: OCI,R,UPP,UEI,DIGA 


